
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00521 
 
Habida cuenta que la anterior solicitud de prueba extraprocesal cumple 

los presupuestos establecidos en los artículos 183 y ss del Código General 
del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 9 a.m. del día 29 del mes de febrero 

de 2024, a efectos de llevar a cabo el interrogatorio que deberá absolver el 
representante legal de la sociedad CONTINENTAL UNION GROUP SAS, 
diligencia que se llevará a cabo bajo los lineamientos trazados en el artículo 
103 ibídem y la Ley 2213 de 2022, esto es, por medios virtuales. 

 
La secretaría del Despacho adelantará las gestiones pertinentes, con el 

fin de dar a conocer oportunamente el link para la celebración de la audiencia 
virtual. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al convocado en los términos 

de los artículos 291 a 293 ibídem, o de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 
TERCERO: RECONOCER personería al profesional JUAN FELIPE 

ROLDÁN PARDO, para actuar como apoderado judicial de la parte 
convocante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
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DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 01 

fijado el 11 de enero de 2024 a la hora de las 8:00 
A.M.  
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